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La lista es interminable… el ex Alcalde Torrealba 
y sus billetes escondidos en las paredes; la ex 
Alcaldesa Rojo (Antofagasta) y su cobarde escape 
al extranjero para no ser detenida, Iván Moreira 
por financiamiento irregular de la política, Marta 
Isasi y el exalcalde de Santiago Pablo Zalaquett; 
El exsenador Jaime Orpis condenado por fraude 
al fisco. La lista continua con  imputados e in-
vestigados por delitos tributarios y otros delitos 
de cuello y corbata que están libres, como Pablo 
Wagner, ex subsecretario de Minería; Jovino Novoa, 
ex Presidente de la UDI; Alberto Cardemíl, Iván 
Moreira y Isabel Marinovic, esposa del senador 
Moreira; Carlos Delano y Carlos Lavín, actuales 
controladores de PENTA; Felipe de Mussy, ex dipu-
tado, Pablo Zalaquett, ex Alcade, Santiago Valdés, 
ex gerente de Bancard y Carlos Bombal, ex diputa-
do y Senador; El ex Senador Orpiz, el Ex Ministro 
Longueira y Ena Von Baer (caso Ley de Pesca), el 
ex Intendente de la región Metropolitana, Felipe 
Guevara.

Para ordenar el listado que es interminable, 
prefiero ordenar por equipo:

Unión Demócrata Independiente (UDI): Doce per-
sonas fueron condenadas u obtuvieron una salida 
alternativa por emitir boletas ideológicamente fal-
sas o por financiamiento irregular de campañas 
políticas. Seis personas fueron electas a un cargo 
por votación popular y las otras seis correspon-
den a militantes del partido. El actual senador Iván 
Moreira, al igual que la exdiputada Marta Isasi y el 
exalcalde de Santiago Pablo Zalaquett. El exsena-
dor Jaime Orpis fue condenado por fraude al fisco 
al igual que Pablo Wagner, quien fue subsecreta-
rio de Minería en el primer Gobierno de Sebastián 
Piñera. El resto de la lista lo componen Carolina 
Gacitúa, por fraude al fisco reiterado; Marianela 
Ovalle, lavado de activos; Mariana Quiroz, lavado 
de activos y emisión de boletas ideológicamente 
falsas; Pablo Jansana, delitos tributarios; Manuel 
Rodríguez, fraude al fisco; Cristián Levy, facilita-
ción de boletas ideológicamente falsas; Gustavo 
Alessandri, fraude al fisco; Enrique Gillmore, emi-
sión de boletas ideológicamente falsas.

Renovación Nacional (RN): Seis corresponden 
al partido que hoy está en la mira tras el caso 
Torrealba. Si bien el financiamiento irregular en 
campañas políticas también alumbró a responsables 
en el partido, las resoluciones judiciales sucedie-
ron antes del 2017, como ocurre con el PS, la DC y 
el PPD. Entre los casos más recientes se encuentra 
el del exconcejal Karim Chahuán –familiar del pre-
sidente del partido, Francisco Chahuán–, por robo 
en lugar no habitado en el contexto del estallido 
social; Claudio Eguiluz, actual presidente regional 
de la colectividad en el Biobío, por emitir boletas 
ideológicamente falsas a SQM; y Marcelo Torres, 
exconcejal de Maipú condenado por cohecho y la-
vado de activos por el caso Basura. Completan la 
lista Alberto Cardemil, por delitos tributarios, 
y Vladimir Pizarro, tráfico de drogas y tenencia 
ilegal de armas. Se suma también Cristóbal de 
Loyola (ex RN, hoy Partido Republicano), por de-
litos tributarios.

Y ahora se suman a las filas de la UDI, Lavín 
hijo y Caty Barriga, y por el lado de RN Camila 
“cuota” Flores… Una lista que no deja de crecer y 
que en tres años más posiblemente sume a otros 
partidos de gobierno.

Primero. Este viernes 15 de mayo en el auditorio 
Ernesto Livacic de la Universidad de Magallanes, se 
llevará a cabo el Seminario “Actualidad y Reforma 
Tributaria”, en donde participarán expertos de 
destacada trayectoria, y este humilde servidor.  
No se lo pierda.

Ahora, hablemos de las deudas. Deber dinero 
no es malo, ya que todos necesitamos financia-
miento para nuestros proyectos. Como la deuda 
del crédito hipotecario, para autofinanciar la 
compra de la vivienda, ya que no tiene acceso a 
beneficios sociales. Pero existen deudas tóxicas, 
como las de corto plazo, y malas prácticas que 
nos llevan a una vorágine (torbellino) de desdi-
cha, o incluso al camino del delito.

Un profesor de tributaria contaba hace 12 años, 
de un amigo que compró 5 departamentos en 
Santiago simultáneamente, con créditos hipote-
carios en diferentes bancos. El sistema bancario, 
se demoraba unos meses en actualizar las deu-
das en el sistema.  El objeto era arrendar y que 
los departamentos se paguen solos.  Muy arries-
gado, pero rentable en su época, ya que las tasas 
de interés eran bajas.  Pero hoy tengo dudas: ¿Por 
cuantos años se habrá endeudado? ¿Cómo le ha-
brá ido en pandemia y postpandemia? ¿En qué 
comuna habrá comprado, para saber si fue dam-
nificado por los “okupa”?

Es el mejor ejemplo de endeudamiento, pensa-
do en tiempos optimistas y en un futuro donde 
todo está controlado.  Pero este mundo, desquicia-
do desde siempre, nos sorprende con conflictos 
bélicos expansionistas para obtener beneficios 
económicos, simplemente robando al vecino con 
un discurso patriótico, para pagar sus deudas so-
ciales. ¿Y la economía del mundo? tambalea.

El ejemplo de los departamentos raya en lo 
ilegal, al omitir información a los bancos que de-
ben asegurarse que, al momento de evaluar a su 
cliente, contará con los recursos para pagar sus 
obligaciones. Lo que sí es una mala práctica, es 
endeudarse sabiendo desde el principio que no 
va a pagar, lo cual es una estafa y puede pagar-
se con cárcel.  Otras malas práctica son: pedir 
prestado a amigos y familiares y no devolver el 
dinero; delinquir para pagar las deudas; recu-
rrir a prestamistas que le “vuelan la cabeza” con 
los intereses y pone en peligro su salud física y 
de su familia; o desentender de la deuda espe-
rando a que pase el tiempo, y al poco tiempo le 
embargan sus bienes, siendo lo más sorpresivo 
y doloroso, los embargos o retenciones de cuen-
tas bancarias.

Tesorería General de la República informa 
que va flexibilizar el pago del CAE.  Para quie-
nes tengan ingresos de hasta $1.000.000, podrán 
pagar un pie de $71.000 aproximado. Para quie-
nes ganan más, un pie del 10% de la deuda con 
un monto máximo según el nivel de ingreso.  El 
saldo en 12 o 24 cuotas. Como no hay plazo que 
no se cumpla, ni deuda que no se pague, aconsejo 
que concurra a regularizar su situación y duerma 
tranquilo.  Porque Ud. no sabe si en unos años 
más, necesita financiamiento para un proyecto 
suyo o de su familia, y ese “chirimoyo” le impi-
da cumplir un sueño.

El proyecto de reconstrucción impulsado por 
José Antonio Kast propone una medida que ha ge-
nerado amplio debate: reducir el impuesto a las 
empresas desde el 27% al 23%, en forma gradual 
durante cuatro años. Desde algunos sectores se 
ha criticado como un beneficio para los más ri-
cos. Más allá de la consigna, conviene analizar 
esta propuesta con una mirada económica com-
parada y de largo plazo.

Hoy, los países de la OCDE han seguido una ten-
dencia clara: reducir los impuestos corporativos 
para estimular la inversión. El promedio actual 
se sitúa en torno al 23%–24%. Chile, con una tasa 
de 27%, no solo está por sobre ese promedio, sino 
que compite en desventaja en la atracción de ca-
pitales en un mundo donde la inversión es cada 
vez más móvil.

No siempre fue así. Hubo una época en que Chile 
crecía con fuerza y era visto como un “tigre” eco-
nómico. Hasta 1990, el impuesto a las empresas 
era de apenas un 10%. Con el retorno a la demo-
cracia, sucesivos gobiernos fueron elevando esta 
carga tributaria, llevándola progresivamente al ni-
vel actual. El resultado ha sido evidente: menor 
inversión, menor dinamismo y un crecimiento 
que hoy bordea el estancamiento.

Algunos sostienen que es justo que las empre-
sas paguen tanto o más que las personas, bajo 
la lógica de que “ahí está la plata”. Sin embargo, 
esta mirada desconoce cómo funciona realmente 
el sistema tributario. El impuesto a las empresas 
no es, en rigor, una carga final, sino un adelan-
to. Los verdaderos contribuyentes son los dueños, 
quienes pagan impuestos al momento de retirar 
utilidades, pudiendo imputar lo ya pagado por 
la empresa. Incluso si el impuesto corporativo 
se eliminara completamente, esos impuestos se 
seguirían pagando en su totalidad al retirar las 
ganancias, porque entonces no tendrían derecho 
a ningún descuento.

Entonces, ¿qué cambia? Cambia el incentivo. 
Una menor carga en la empresa hace más atrac-
tivo reinvertir utilidades en lugar de retirarlas. 
Y esa reinversión no se traduce en lujos perso-
nales, sino en maquinaria, tecnología, expansión 
productiva y, en definitiva, más empleo. Es ahí 
donde se genera el círculo virtuoso: más inver-
sión produce más bienes y servicios, mejora la 
productividad y eleva el bienestar general.

La discusión, por tanto, no es si se “beneficia” 
a las empresas, sino si se crean las condiciones 
para que la economía vuelva a crecer. En un país 
que necesita reactivarse, la rebaja del impuesto 
corporativo no es un regalo, sino una herramien-
ta. Y como toda herramienta, su valor dependerá 
de si se usa para volver a poner en marcha el mo-
tor del desarrollo.

Claudio Flores,  
Ingeniero Comercial
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